
ACTA NÚMERO 06-2015 

En la Ciudad de Guatemala,  siendo las 13:00 horas del DÍA JUEVES  05 DE 

FEBRERO DE 2015, reunidos en el Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL 

CARRILLO REEVES”, para celebrar SESIÓN ORDINARIA  los siguientes miembros 

de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Dr. Rubén 

Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad;  Licenciada Liliana Magaly 

Vides Santiago de Urízar, Vocal Primero;  Dr. Sergio Alejandro Melgar Valladares, 

Vocal Segundo; Br. Michael Javier Mó Leal, Vocal Cuarto;  Br. Blanqui Eunice 

Flores De León, Vocal Quinto y Licda. Elsa Julieta Salazar Meléndez de Ariza, 

Secretaria. 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 06-2015 

El Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de Junta Directiva a la presente sesión.  Seguidamente propone el orden del 

día, el cual es aprobado de la manera siguiente.   

1º.       Aprobación del Orden del día de la sesión 06-2015 

2º.       Lectura y aprobación de las Actas Números 04-2015 y 05-2015   

3º.       Solicitudes de Estudiantes 

4°. Solicitud del Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, para suspender actividades el viernes 6 de 

febrero, por acto de investidura y juramentación como decano. 

5°. Solicitudes de Licencia 

6°.  Renuncia del Lic. Rodrigo José Vargas Rosales, Vocal Tercero de Junta 

Directiva. 

SEGUNDO 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NÚMEROS 04-2015 y 05-2015 

2.1 Junta Directiva da por recibida el Acta Número 04-2015 y acuerda, aprobarla.  

2.2 Junta Directiva da por recibida el Acta Número 05-2015 y acuerda, aprobarla.  

TERCERO 

SOLICITUDES DE ESTUDIANTES 

Se conoce nota sin número de referencia  de fecha 27 de enero de 2014,  firmada por  

la Br. Diana Archila, Secretaria de Cultura, Relaciones Públicas y Divulgación de AEQ, 

donde solicita la suspensión de actividades académicas para los estudiantes de primer 

ingreso año 2015, el día viernes 6 de febrero, para realizar las actividades 

correspondientes a la bienvenida. 

Junta Directiva con base en el punto Séptimo, Inciso 7.5 del Acta No. 04-2011 de la 

sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 23 de febrero de 2011 y 

modificado en el Punto Segundo, inciso 2.1 literal c) de sesión celebrada el 02 de 

marzo de 2011, y tomando en cuenta el compromiso de los miembros de la Junta 
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Directiva de la Asociación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Químicas  y 

Farmacia, con relación a dar cumplimiento a lo acordado por el Consejo Superior 

Universitario, acuerda:  

3.1 Autorizar suspensión de actividades académicas para todos los estudiantes de 

primer ciclo de las cinco carreras de la Facultad, para el día viernes 06 de febrero de 

2015, en el período comprendido de 08:00 a 12:00 horas, para que los estudiantes que 

lo deseen participen en la actividad de bienvenida estudiantil organizada y bajo la 

responsabilidad de la Asociación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia. 

3.2 Prohibir la utilización de capuchas, gorros pasamontañas, así como de 

cualquier instrumento que genere intimidación hacia la comunidad facultativa y 

universitaria en general.  

3.3  Prohibir la realización de cualquier tipo de “bautizo”, el consumo de bebidas 

alcohólicas, la portación de cualquier tipo de arma y la quema de artefactos explosivos 

dentro de las instalaciones de todos los edificios de la Facultad. 

3.4  Instruir a la Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, para que denuncien ante este Órgano de Dirección, 

cualquier anomalía o incumplimiento a lo dispuesto en este acuerdo.   

3.5 Encomienda al Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la Facultad,  

resolver lo solicitado en cuanto al uso de instalaciones y equipo de sonido 

3.6 Informar a la Asociación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia -AEQ-, que las actividades deben realizarse con la observancia del 

Reglamento para el desarrollo de actividades públicas en la Universidad de San 

Carlos, especialmente del artículo 10 de dicho Reglamento.  

3.7 Autorizar la transcripción y divulgación de este punto a los interesados, 

previamente a la aprobación de esta acta. 

CUARTO 

SOLICITUD DEL DR. RUBÉN DARIEL VELÁSQUEZ MIRANDA,  

DECANO DE LA FACULTAD, PARA SUSPENDER ACTIVIDADES EL 

VIERNES 6 DE FEBRERO, POR MOTIVO DEL  

ACTO DE TOMA DE POSESIÓN 

Junta Directiva conoce oficio Referencia Ref.F.No. 40.02.2015, de fecha 04 de febrero 

del año en curso, suscrita por el Dr. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Decano de la 

Facultad, por medio de la cual   solicita que Junta Directiva autorice suspensión de 

actividades académicas y administrativas en horas de la tarde del día  viernes 06 de 

febrero de 2015, para que el personal docente y administrativo de esta Unidad 

Académica, asista al acto académico de Investidura y Juramentación de su persona 

como Decano de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 
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Junta Directiva, después de considerar la solicitud del Dr. Rubén Dariel Velásquez 

Miranda, Decano de la Facultad, acuerda:   

4.1 Autorizar la suspensión de actividades académicas y administrativas, a partir de 

las 15:00 horas, con excepción de las actividades de la Escuela de Estudios de 

Postgrado y del Personal Administrativo encargado del cierre de los edificios T-11 y T-

13,  

4.2 Autorizar a la Licda. Elsa Julieta Salazar Meléndez de Ariza Secretaria 

Académica  de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, para la transcripción y 

divulgación de este punto a los interesados, previamente a la aprobación de esta acta. 

QUINTO 

SOLICITUDES DE LICENCIAS 

5.1. Junta Directiva con base en la Norma SEXTA de las Normas para la 

concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, acuerda:  

conceder LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO A:  

5.1.1  LICDA. MIRIAM ROXANA MARROQUÍN LEIVA,  para que se ausente de sus 

labores como PROFESOR TITULAR I  4HD  del Departamento de Química General de  

la Escuela de Química  de la Facultad, plaza No. 90, Partida Presupuestal 

4.1.06.2.08.011, durante el período comprendido del 01 de febrero al 30 de junio 2015.  

La Licenciada Marroquín Leiva, solicita licencia para ocupar otro cargo en la  Facultad. 

5.1.2  DR. JORGE ERWIN LÓPEZ GUTIÉRREZ,  para que se ausente de sus labores 

como PROFESOR TITULAR VI  8HD del Departamento de Zoología, Genética y Vida 

Silvestre  de la Escuela de Biología  de la Facultad, plaza No. 51, Partida Presupuestal 

4.1.06.2.11.011, durante el período comprendido del 01 de febrero al 31 de diciembre 

2015   El Doctor López Gutiérrez, solicita licencia para ocupar la plaza de Director del 

Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas -IIQB-. 

SEXTO 

RENUNCIA DEL VOCAL III DE JUNTA DIRECTIVA,  

LICENCIADO RODRIGO JOSÉ VARGAS ROSALES 

Se conoce oficio sin Número de referencia, firmado por el Lic. Rodrigo Vargas, 

colegiado 3413, por medio del cual  informa que el día viernes 30 de enero del 

presente año, ha presentado su renuncia a partir del día 03 de febrero de 2015, en el 

Colegio de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala, al cargo de Vocal III, ante la 

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas  y Farmacia, asimismo, solicita a 

la Honorable Junta Directiva de la Facultad, que acepte su renuncia, que considera 

irrevocable, a esta representación, a partir del día 03 de febrero de 2015. 

Junta Directiva acuerda: 
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6.1 Aceptar la renuncia presentada por el  Lic. Rodrigo José Vargas Rosales, al 

cargo de Vocal III de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia,  

con vigencia a partir del jueves 5 de febrero de 2015. Asimismo, agradecer al 

Licenciado Vargas Rosales, la labor realizada como Vocal III de Junta Directiva de esta 

Facultad, durante 18 meses. 

6.2 Informar al Consejo Superior Universitario, sobre la renuncia presentada por el 

Lic. Rodrigo José Vargas Rosales, al cargo de Vocal III de Junta Directiva de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. Asimismo, solicitar la convocatoria 

respectiva, para ocupar el cargo antedicho. 

CIERRE DE SESIÓN:  16:00 HORAS. 
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